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Cerro Colorado, I ? ABR iC!5
vtsTos:
El O6cio N" 127-2014 DIEMMB, remitido por la Institucióo Educativa N' 41026 "Maria

lvfurillo De Betna.l" con fecha 20 de ab¡il del2015. v:
CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡ticulo 194" dela Constitució¡ Poütica del Estado

y artículo II del Tí¡.¡lo Prelimi¡ra¡ de la Ley N" 27972 Orgiuica de Municipalidades, las Municipalidades
soo órganos de Gobie¡no Local que gozan de autonomía poütica, económica y administrativa en los
asuntos de su competeocia. La Autonooía que la Constitucióo establece para las Municipalidades radica
en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, admioist¡ativos y de administración, con sujeción a1

otdenamiento jurídico.

Que, mediante el oñcio N" 127-2014 DIEMMB, el Sr. Johnoy fucha¡d.{la¡cón Ba¡¡iolruevo
Di¡ector de l¡ Institución Educatiua No 41026 "MARIA MURILLO DE BERNAL", sohcita la
designación de uo miemb¡o rep¡eser¡tante de la autoridad edil para conforoar el Co¡¡ité Veedor de
Mantenimiento de la Ioftaestn¡ctura y Mobüa¡io de los locales escolares pata el año 2015.

Que, mediante Resolución Ministe¡ial No 022-2015-MINEDU se aprobó la oorma técnica
'Disposiciones para la Ejecución del Programa de Ma¡tenimieoto de la Inf¡aest¡uctu¡a y Mobüado de
los Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Mar¡tenimiento de los Locales Escola¡es de las
Insrituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional": así mismo mediaate Rcsolucióo de Secteta¡ia
Geoe¡al No 004-2014-MINEDU se aprobó la norma técnica denomi¡ada '.}trormas para la Ejecucióo de
Mantenimie¡rto de los Locales Escola¡es de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Naciooal", Ia
rnisma que: 1) Er u wneral 5.2.9 pncirc, que c! Gobieno L.oca!, en el maro d¿ ¡a¡ corltp¿tencid! ¿t letponrabb de

moxilorear la ¿e$iótt admid¡lratiua d¿ k¡ lwtitrciow¡ Edlcatiuat bajo u jaitdidót ex coordiracióh ¿ox la Ditetcióx
Regioaal de Edrcación1 lat U dadu de Gutión Edrcatiua¡ 2) Y en el ataetal 6.5,5. e$abhre que, ¿l Cornit¿ Veedot
ütará conÍormado por hrr Pertonar, la attoidad máima donde ¡e tbica el local era/at o zt npnnxtaflh &igtado por
í/; el padre defani/ia ehgido ea Aunbha Geaeral de padru defanilia,1 nt docente de la httitnclonu Educalua¡

Que, en atencióo a ello el Ti¡rla¡ del Püego ha destgnado al Arq. Fredy Torres üma que en su
representación coofotma¡an dicho Comité Vcedor, por lo que correspondc resolver en este sentido;

Que, estando a Io expuesto y eo ejelcicio de las atribuciones que me confiere la I*y N' 27972
Otgánica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCNtifiCAdO

con Documento Nacional de Identidad N" 29684223, eo su calidad de Jefe del Área de üqüdaciones de
la Municipalidad Dist¡ital de Cetro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la Institución
Educativa No 41026 "María Murillo De Bemal,,, eo ¡epresentacióo del S¡. Alcalde de esta Entidad
Edil.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR at Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su
designación con obse¡vancia de lo establecido en la Resolució¡ de Sec¡eta¡ia Gene¡al No 004-20f+
MINEDU y demás marco notmativo acorde a la mateda y sus fi¡nciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Sub Ge¡encia de
presente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa
conocirniento y dispongan las acciones a seguir pot el Comité Veedor.

REGISTRE5E, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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